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Asimismo, el acceso a dicho enlace estará disponible en la página web del proceso se-
lectivo: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/titulado-superior-medicina-2023

Una vez descargado, cumplimentado y firmado digitalmente el impreso, deberá tra-
mitarse junto con la documentación acreditativa que en su caso corresponda, como aporta-
ción documental en el expediente de su solicitud de admisión a dichas pruebas selectivas,
a través de su Carpeta Ciudadana a la que podrá acceder desde el siguiente enlace: Carpe-
ta Ciudadana ( https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main ).

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar las causas de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base Tercera de la Orden 1803/2023, de 5 de julio.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

Madrid, a 2 de septiembre de 2025.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.

ANEXO I 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO 
A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO SUPERIOR, ESPECIALIDAD MEDICINA 

(GRUPO I, NIVEL 9. ÁREA D) DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
TURNO / 
CUPO (*) 

CAUSAS EXCLUSIÓN 

718992 GINART SUAREZ, EMMA MARIA ***6985** L J 

716046 LARA BARBERY, JOVITA ****0632* L J 

726135 ROJAS ALARCON, FIDEL ***9026** L G 

(*) Turno: 
L = Libre 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

G No formalizar correctamente la autorización del representante, no siendo válidas las declaraciones efectuadas por éste en nombre del 
solicitante 

J No acreditar la exención total o parcial del pago de los derechos de examen (*) 

Z No figurar en la relación provisional de aspirantes admitidos ni en la de excluidos 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el período 
mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

� Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE) 
� Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma. 
� Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo. 
� Informe negativo de rechazos. 
� Informe de vida laboral 
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